
 

 

Oficinas:
Conde Ansúrez 4
24005 León   España 
Tfno.: +34 987 252 260   Fax +34 987 252 250
Fábrica: 
Ctra. Valdefresno 2 
24228 Corbillos de la Sobarriba  León   España
Tfno.: +34 987 213 172   Fax +34 987 255 858

administacion@inatega.com inatega@inatega.comwww.inatega.com

Página 1 de 1

In
du

str
ia

s d
e 

N
ut

ric
ió

n 
An

im
al

, S
.L

.  
In

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 L

eó
n,

 to
m

o 
57

8,
 fo

lio
 8

5,
 h

oj
a 

38
17

, I
ns

cr
ip

ci
ón

 1
ª. 

   
C

IF
: E

SB
24

02
55

38
 

 

COMUNICADO OFICIAL 
 
 

La empresa Industrias de Nutrición Animal, S.L. por medio del presente comunicado quiere hacer pública la 

puesta en marcha de un proyecto de I+D+i para el DISEÑO DE NUEVAS TABLAS NUTRICIONALES A FIN DE 

REALIZAR UN USO SOSTENIBLE Y RACIONAL DE LA SUPLEMENTACIÓN DEL FÓSFORO EN ESPAÑA. 

 
1.1 Definición del proyecto 

Se pretende acometer la realización de un proyecto para el Diseño de nuevas tablas nutricionales a 

fin de realizar un uso sostenible y racional de la suplementación de fósforo en la alimentación de 

rumiantes en España. 

1.2 Objetivos generales del proyecto 

  Obtención de valores de fósforo en forrajes nacionales. 

  Establecimiento de tablas de contenido en fósforo de forrajes nacionales. 

  Aplicación de estas tablas nutricionales en la formulación de piensos, piensos 

complementarios y raciones para rumiantes en España. 

  Disminuir la eliminación de fósforo no asimilado por los animales al medio ambiente, 

reduciendo con ello la contaminación por fósforo. 

1.3 Fecha prevista para obtención de resultados previstos. 

La fecha prevista para el desarrollo del proyecto se fija en torno a  24 meses, esperando publicar los 

resultados obtenidos a partir del mes de abril del año 2012, si bien se harán públicos tan pronto 

como se disponga de ellos. 

1.4 Lugar de publicación de los resultados obtenidos. 

Los resultados obtenidos en este proyecto estarán disponibles de forma libre y gratuita desde la 

fecha anterior, en la web de la compañía http://www.inatega.com durante al menos 5 años. 

Igualmente se ha dado la autorización oportuna para que la Consejería de Agricultura y Ganadería de 

la Junta de Castilla y León realice la publicación de los resultados a través de internet. 

 

León a 1 de junio de 2009 
 

 


